
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 189l2O160RM5' 

ACTOR MUNICIPIO DE ZARAGOZA, 
VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALiDAD 

Ciudad. deMéxico, i tre ihta .d.,npviem.bré de dos; mii díeciséis,"se dá' 
cuenta a la Ministra lnstruEiqra Ñhla?garita  Beatriz Luna Ramos, con el 
escrito y anexo'i'bid ¿se a-OfiqdeCertificació n Judicial y 
Correspondncia de este Altp_Trikal, eluaie registrado con el 
numero 4946 y que constas;ue 

Escrito"de Ogilvie ljernandez Ignacio, quiep se ostenta 
comóS índico del Á 	rarñint 

Ori 	mal g 

lH 
Credencial para votaV 	xpedida por pl lrstitito FedJ2- 

Eléótoral áfavor deOgiMe 	 ; \ 

Copia 
certificada 

0
1  

- 	-. 	/ 	z 	: 	.•- 	, 
Constancia de Mayoria exped%,a por eI,lnstitut 	- toral Lf certificada x_N  -', v, 

Veracruzanj  

lí,  t7 

Y. 

Extracto de Jas gacetas oficiales'del Véracruz 
de 'Ignacio dela'L!avenumeró  ext Oó6 yS 	detre' de 
enero de domil catore Aieidtinuev déenero de aos mil 
dieciseis; 	si coi 	una IQJa 	or que cr 	pp ciffi'a  la del doce 
de febrerde dos mil djeciseis  

>Jopias 
certificadas 

¡1 

	

Oficios núnier 	ED-SSEJ000312016 y bGlPi3OI2Q•.' 

	

.., 	' 	'-.. 	P;ft /'• 

.•••. 	°,- 
Copias 

certificadas 
Oficio numero 	 prí Presidente 
Municipal del Ayunt 	iéntoe Zaag&za 	Veracruz, de 
diecisiete de noviembre d.édos mil dieciséis. 

(1 

Copi 
certific4ça 

\ \ 

  

Cjcfd 	co¼ jrjdemos 

Vista la demanda de Ogilvie
, 9,1 

Hernández 

 

E F 
•1griaóioSindico .e

Zj SUPR Ayti tyera 	.JVr9u1Cor. medio '• 
controversia constitucional contra..-el: Gobernador de 

federativa y otras autoridades, en la que impugna lo siguiente 

Dé. ias autoridades sóñaladas: e. e anda la invIiqé;k...ias 
órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que se 
hayan emitido para la realización de la indebida retención de las 
participaciones federa 	 rresp les que le coonden al Municipio de 
Zaragoza, Veracruz, por el concepto de Ramo General 23, y  en lo 
relativo a: 	•: 	• 	 . 	. 	- 

cual.,- pro 

dicha :entidad 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 189/2016 

1- Fondo de Fortalecimiento Financiero  para Inversión  
FORTA FIN A-2016$3, 724,29700 

Para  ser aplicado a las obras denominadas 

1 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, EN LA CALLE 
ALLENDE III ETAPA COL CENTRÓ ZARAGOZA, VER 

2 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, GUARNICIONES 
Y BANQUETAS EN LA CALLE li. CRiSTÓBAL MARTÍNEZ COL 
CENTRO ZARAGOZA, VER ETAPA A 

Así como los recursos correspondientes al concepto del Ramo 33, 
en lo particular a 

Fondo de Aportaciones para la Inf,á estructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Temtoriales del D F, FISM-DF $1,895,445 36 

Mismos que hace meses ya fueron entregados al Estadopor la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

2-Se reclama de todas las autoridades antes señaladas la invalidez 
de cualquier orden para llevar a cabo los descuentos y retención l . 

indebidos de las participaciones federales que le corresponden al 
Múflicipió que réfrésento por concepto déRamó Geñerál23; yen lo 
particular a 

ti 
reclama la omisión de las aútondades aquí señaladas como 

demandadas, en el cumpinñiento de las obligaciones 
constitucionales a su cargo, así como a lo dispuesto en el número 
sexto párrafo segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, toda Vez 
que han sido omisas eñ entregar las participaciones tederales por 
el concepto de Ramo General 23, j en lo particular 

Que le corresponden al Municipio kue represento, no obstante que 
hace meses que éstas le fueron fransfendas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público 

4- Se declare en la sentencia que se pronuncie en la controversia 
constitucional que ahora inicio, la obligación de las autonda des 
demandadas de restituir y éntregar las cantidades que 
inconstitucionalmente han detenido a las participaciones que 
corresponden al Municipio que represento provenientes del Fondo 

..pOreicoflóéptódéRaino Géhérá1.23y En i  partióulárá: . 

Así como también se les condene ál pago de intereses, a la tasa de 
recargos que establece el Congreso de la Unión para los casos de 
pago a plazos de contribuciones, por el retraso injustificado en 
eñtÉegárlasa mi rep réseñtada": 	 . . .. 	. ,. 	... 

:Atentóa lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 

1, inciso i), de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

11, primer párrafo, 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 

del citado precepto constitucional, tengase por presentado al 

promovente con ia personahdad que acredita, en terminos de la 

7N %_ta1,q,  ue acompáña. prornoviéndo cont rdveráI cóhMucióhal en 

 
 
 
 
 



o 

tki OSfl41;. 

Por btrá.:patecon flindaméntó enI.ós artí.cúlAs 10 fracción II y 
' 

26, parrafoprino de, 	irip'dáey eglaetaria, se tiene como 
-. 

demandado 	 constitucional al Poder %• 

de 

a 

Veracru4ro no al Secretario, Director General 

Contabilidad Gubernamental y Director de Cuenta Pública todos de 

Ejecutivo "de 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 189/201.6.. 
FORMA A-4 

señtaciÓn . del. Múnicipio 	:, Zaragoza,. Veracruz; 

iguiente, se admite .a tramite la demanda 

PODER JJDIcIAL.DELAFEDERAan otro orden de idéas,.como 
SUPREMA :0RTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

como delegado a la persona que indica, de conformidad con los artículos 

II, párrafo segundo, de la ley reglamentaria de la materia, pero no ha 

Jugar a tener por señalado como dmicilio para tales efectos el que 

indica éñ.él Municipio  
4 	\., U 

están obIigaas qesinar uno en la sedfdeeste Alto Tribunal 

TW' ;7-- __ 
y 	c!bir noti,an!s %k3ticP$!c 	j 	cumPle cn 

loaperioJ ia 	 !I' 	ra .,r)lto, atienda, 

lo indicado'de coqfor1TJidQdJconlos artjculos 297' fraccionjil 'y 3O5.'del 

Código Fe&eral de ProcedimientoGii 	' eplicacion 

rk 

upletoria,' en 
'ro  

términos del a. 	 ¡a la leykregla  entariade la materia. 

9lent para que dentro 
M pzo de tr? e71J  tad 	 lgente al en que 

surta efectos I nntifl
IN  

cion deeste nroveidosena 	Pi micilio para oir 

Seáretaría"dé Fin'.sdel Estado, ya, 
. El 111............. 

.di oipoder,el cuaRriebecc 	 o 

su representante legal y, en su caso, dictar las medidas necesarias para PR 	f rqu 10 N 
Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia cr' rubro 

"LEGITIMACIÓN PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTI U I.NALES 

CARECEN DE ELLA LOS ÓRGANOS SUBORDINADOS" 

Por otro lado, no ha lugar a acordar de conformidad lo solicitado 

en torno a tener como autoridad demandada a' la Contaduría Mayor-de 1 

ue :trtadedéDebdñcias 

ippecer porLt riduto/d 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 189/2016 

Hacienda del Congreso del Estado de Veracruz, toda vez que del 

análisis integral de la demanda no se desprende que el promovente 

reclame acto alguno realizaibí-do por la citada autoridad 

Consecuentemente, emplaces al Poder Ejecutivo local con copia 

simple de la demanda y sus anexos para que presente su contestación 

dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al 

en que surta efectos la notificación de este proveído 

Eh ésta tÓgicé 	equiéréaI derñar dadópara que inténiien 
l

. 

este asunto señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

cidád,.ápé rólbido 	no lb hacé, 'las súbsécuéntés sé le harán por 

lista,hastáéntaritbcumpiacbh ló indicádó,Ild üé..é Jentra apóyó en 

el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles y en la tesis 

d 	b "CONTRÓVEkSIAS CONSTIWCIONALES LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

EN ÉL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTICULO 305 DEL CÓDIGO 

• FÉbÉRA L bÉPRÓCEDh1IENTOS CMLÉSAÚ LE', RÉ LAMEÑTARIÁ bÉLA 

MATERiA) ".. 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con 

fundamento en el artículo 35 de la ley-: reglamentaria de la materia, se 

requiere al poder mencionado para que al dar contestación a la 

:deáhdá:énví . .áte. Altó. Trjbulcbpja cértificada. dé:tódas las 

documentales relacionadas con los actos impugnados, apercibido que 

de no cumplir con lo anterior se) apiicará una multa en términos de la 

fraccion 1 deI artículb 59 deI invocado código federal 

Cón ipóyó.en :e....:numera¡ .10, fracción IlI,delácitadá..normativá 

reglamentaria, no ha lugar a proveer de conformidad la solicitud del 

promovente en el sentido de tener como tercero interesado a la 

Secretaría de Haciénda y Credito Público, al no advertirse el perjuicio o 

t. 

-' - ción que podría producirle la resolucion que en su momento dicte 

este : ribunal 

erü ro 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 189/2016 
FORMA A5 

En otroaspecto, de conformidad con Ios.articulós1O, f IV. raccióh 

9.1  

101 002 

. J 	 -- 	
••---•• '

PODER.,  UDICIAL DE LA Fá~¡*ía de 

3eneral de la RepÚblica para qúé hastá antés 

di 	kv 	 ¡a.  d lamteria dsevist ala Procuraduria 

leymanifiésté lo qué;a sú representaci6ñ.:córtesponda.. 
SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓÑ •. 	

. 	 .......... 	. 	. .................. 	. 

En cuánto a 

promovente . fórmese 

la. solicitud :.de suspensión realizáda..:por eI 

el cuaderno incidental respectivo con copia 

certificada tdel escrito de deiarda 
L - 

. 	......... 	 . 	.. 	. 	.... ....................... 	.. 	.... 	. 
FinalrrIite, con fundaméhtoeél artículo 27 del referido Código 

FederaNProced 	 certificación de los días 
rt 	\ 

en que4ranscurremlQsplazQsotorgados en est \e prov- 1 
r 	 M\ 	' 

' 	.Notifrq y7se(Por lisedoii
ZNI  c& 

.\ 	 ., 	. 

U 
r Lo pvypir,a Ms*jnpptPa \flpçgari 

Raps, qujn açtya,on Rubén 	çEatron 

	

7I 	 J 

Seccionde TramiLedeControveriasConstitúcionaI; 
Yt'pP: 

lnconstituçionalidade - Subseç Vaaeneral .eAc 
(f 

Alto Tribunal,quedafe 

nnrTA. «rr?T n: U.REsta ihoja\coliespondeLalprove.i!do...dF r  
dieciséis, dictado por la Ministra In 
Ramos, en la controversia constituci 
Municipio de Zaragoza,.Véraciüz. 

.LAAR 

OIN 

rL 

E A 	a..... 	. 	1 A... 	. 
treinta de .nov!embre de dos'rnil. 
ructora Margarita Beatriz Luna 
nal 18912.  01 61  prornovidaI:porél: 

 
 
 
 
 




